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San Isidro, 15 de Octubre de 2018.
VISTO:

Que, desde el año 1999, en San Isidro, desde el Servicio de Salud Mental

se ofrecen, todas las tardes en el Hospital Central de San Isidro, diversos lalleres

gratuitos como parte de un Programa de inclusión que lleva adelante el Municipio.

Hay jardinería, letras, expresión corpo"al, teatro, yoga, artesanlas y artes plásticas.

Estas actividades son fundamentales para la recuperación social y asisten cerca

de 50 personas cada semana.

Que, recientemente, en San I'sidro se han articulado con éxito entre la

Secretaria de Salud Pública de San Isidro y la Subsecretaria de Deportes de San

Isidro, actividades interdisciplinarias al aire libre en los Campos de Deportes

municipales para los Pacientes del Servicio de Salud Mental, ampliando así las

propuestas que ya se presentaban.

CONSIDERANDO:

Que, internacionalmente, desde hace tiempo se reconoce y se aplica

incluso en el ámbito hospitalario, para abordar diversas problemáticas, la

"zooterapia" o terapia con animales, con excelentes resultados. Por lo que implica

la conexión con la naturaleza y los animales, por su vulnerabilidad, necesidad de

cuidado y protección, la responsabilidad y compromiso que implica el vinculo con

los animales, los beneficios para Personas que están bajo tratamiento psicológico

y/o psiquiátrico son altamente valioso:; como apoyo a diversas ramas de las
Ciencias Médicas.

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO San Isidro - Cambiemos, solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, verla con agrado

que el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaria de Salud Pública y de la

Subsecretaria de Deportes, arbitre los medios necesarios para incorporar

actividades de Terapia Asistida con Perros para los Pacientes del Servicio de

Salud Mental, a realizarse en los Campos de Deportes del Municipio.
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